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DIARIO DE M A D R I D 
DEL LUNES 27 DE JULIO DE 1812. 

San Pantakon Mártir. ~ Quarenta harás en la iglesia parroquial'^ g» 
de san Sebastian. 

seg '& 

. 
Observ. meteorológicas de ayer. 

Épocas. 

7delam. 
I2deldia. 

5 déla t. 

Termómet. 

t8 s. 0. 
26 s, 0. 
25 s. 0. 

Barómet. 

26 p. ifí, 
26 p . 1 1. 
26 p . 1 1. 

-¿Jímóifera. 

Este y D. 
E.-sud-este y D. 
Sudeste y R. 

Afee, astr.dehaá. 

El 20 ds /a /una. 

Sale el sol a l a s 4 
y 53 m. y se pone 
á las 7 y 7. 

Conf¿n«ac¿on de ¿OÍ decretos de S. M. sobre la organización de tribunales. 

T I T U L O Q U I N T O . 

De los fiscales, 

ART. cxxvn. Los fiscales promueven y exercen !a acción de la justi
cia criminal en toda la extensión de su territorio: zelan la observancia 
del orden en todos los tribunales, y sobre todos los empleados en la ad
ministración de la misma justicia criminal en su territorio respectivo. 

Cxxvm. En materia civil el ministerio fiscal obra de oficio en la de
fensa de los derechos del real patrimonio y del estado, y en los demás 
casos especificados por las leyes, cuya observancia zelará generalmente. 

cxxix. Para el seguimiento de las causas de contrabando ó de dere
chos del estado y del real patrimonio recibirán los fiscales de las admi
nistraciones respectivas la instrucción y los documentos convenientes: 
interpondrán los recursos de apelación, y demás quesean necesarios pa
ra completar la defensa de las causas; y darán oportunamente al minis
terio respectivo las noticias conducentes del estado y terminación de es
ta clase de negocios. 

cxxx. Los substitutos de fiscal exercen las mismas funciones en los 
mismos casos, y observando las mismas reglas, baxo la dirección y vigi
lancia de los fiscales. 

cxxxi. Los fiscales generales del tribunal de reposición y de las chan-
cilierías en las funciones de sus cargos seguirán directamente la corres* 
pondencia con el ministro de Justicia. 

Los fiscales de los tribunales de primera instancia seguirán la corres
pondencia de oficio con los fiscales generales de las respectivas cnanci
llerías. _ 

T I T U L O S E X T O . 

Disciplina. 

ART. cxxxu. El ministro de Justicia tiene la superior inspección y 

-ai 
3S*!. 
t í 

Ayuntamiento de Madrid



io 6 
vigilancia sobre todos los jueces, fiscales, substitutos, suplentes;^ oficia
les subalternos de todos los tribunales del reino.. 

cxxxin. En los casos en que. deba procederse con arreglo al artícu
lo C de la constitución, el ministro de Justicia remitirá los informes y 
documentos correspondientes al presidente ó fiscal general del tribunal 
de reposición, quienes harán respectivamente las denuncias á este tribu
nal ," á fin de que después de la audiencia é instrucción correspondiente 
proceda á la deliberación que nos consultará motivada por el mismo 
ministro de Justicia. 

exxxiv. Quando se impute á un magistrado una acción calificada en 
las leyes de crimen ó delito, la causa se remitirá á una de las dos cnan
cillerías mas cercanas al tribunal de donde es individuo el atusado, pa
ra que en la cnancillería que elija sea oido con la plenitud que se con
cede á todo ciudadano. La sentencia que recayese se comunicará al mi
nistro de Justicia. 

cxxxv. Los presidentes tendrán la autoridad correccional sobre los 
oficiales subalternos de sus tribunales respectivos, sin perjuicio de la ju
risdicción del tribueal para el castigo de las faltas que cometan los cu
riales en sus oficios. 

Los fiscales deberán hacer saber sobre este punto los requerimientos 
convenientes. 

cxxxvi. Quando se decrete contra un oficial subalterno la suspen
sión de su oficio, se dará cuenta al ministro de Justicia. 
."; CXXXVII. Los mismos presidentes en sus tribunales y territorios res
pectivos podrán también amonestar secretamente de oficio ó á petición 
del fiscal á todo juez que comprometa la dignidad de su carácter.. 
• cxxxvin. Si no produjese efecto la amonestación, el juez quedará 
sujeto á una de las penas siguientes: 
. i.* Simple corrección. . 

a.a Corrección con suspensión de sueldo por un mes. 
: 3.* Suspensión provisional de funciones y sueldo. 

ART. cxxxix. Las decisiones sobre este punto de los tribunales de 
primera instancia no serán executables hasta ia aprobación de laschan-
ciílerías, á las quales se remitirán por el conducto de los fiscales gene
rales. 

cxi . Las decisiones sobre el mismo punto de las cnancillerías no se 
executarán hasta que sean aprobadas por el ministro de Justicia en los 
casos de los números a.° y 3.0 del.artículo cxxxvin. 

El ministro de Justicia podrá, quando lo juzgue conveniente, man
dar comparecer ante sí á qualquiera individuo de los tribunales, á fin 
de que responda sobre los hechos que se le hayan imputado. 

CIXLI. Sin embargo, el magistrado suspenso de sus funciones por sen
tencia del tribunal se abstendrá de su exercicio, pendiente la aprobación 
respectiva de la cnancillería ó del ministro de Justicia. 

exxn, La vista de estos negocios en los tribunales, y la aplicación 
Vie las penas enunciadas en el artículo cxxxvin, se hará á puerta cerra
da, ya se trate de un juez del mismo tribunal, ó ya de un juez concilia
dor del respectivo territorio en el tribunal de primera instancia. 
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cxuii. Las cnancillerías exercerán la autoridad de disciplina corres

pondíante á los tribunales de primera instancia en caso de negligencia 
de éstos, previniéndoles mayor exactitud paira lo sucesivo. 

CXLIV. A qualquiera decisión contra un juez deberá preceder la ci
tación y audiencia de este, y el dictamen fiscal puesto por escrito. 

CXLV. Los fiscales y substitutos de estos en los tribunales de prime
ra instancia podrán ser amonestados por el fiscal general de la cnanci
llería respectiva sobre el cumplimiento de sus oficios, dando cuenta en 
caso necesario al ministro de Justicia, para que por medio del mismo 
fiscal superior les haga las prevenciones correspondientes. 
' CXLVI. Las cnancillerías directamente, y por medio de aquellas los 

tribunales de primera instancia de su territorio, darán cuenta al propio 
ministro de Justicia de los casos en que los fiscales se separen del cum
plimiento de sus deberes, ó comprometan la dignidad de su carácter. 

CXLVH. También se dará cuenta al ministro de Justicia de qualquie-
ra decisión de los tribunales en que se imponga á los jueces qualquiera 
pena, aunque sea de simple policía. _^' 

cxtvm. Los jueces, fisc?Í3s, suplentes y substitutos no pueden au
sentarse de 13 residencia de sus tribunales sino por 15 dias, con licen
cia por justa causa de los presidentes respectivos, los quales darán 
cuenta al ministro de Justicia: para ausentarse por mas tiempo, ó para 
venir á la corte todos los individuos de los tribunales, ó para ausentar
se por quaiquiera tiempo los presidentes, necesitan la licencia del mi
nistro de Justicia. 

exux. Los que se ausentaren 6 permanecieren ausentes sin la res
pectiva licencia serán privados de-su sueldo por el tiempo que les falte 
el permiso , sin perjuicio de dar cuenta al ministro de Justicia para la 
resolución que corresponda. 

CB. Todo juez contra quien se haya dado auto de prisión ó de arres
to, que se halle procesado criminalmente, ó condenado á una pena cor
reccional, aun pendiente la apelación, será suspendido del exercicio de 
sus funciones. (Se continuará ) 

AVISO AL PÚBLICO, 

Para contener los fraudes que puedan cometerse don relación al Re
gistro público en perjuieio de la real Hacienda,-y evitar que no se cas
tigue la simple ignorancia de los principios generales que deben regir 
para la aplicación del sello proporcional á las letras escritss que se lle
van al registro por los interesados , ha resuelto el gobierno que se pu
blique este aviso baXo los artículos siguientes; 

1.° Que toda letra de cambio» ó qualquiér otro efecto negociable 
aceptado ó endosado en blanco, esto es, solo con la firma del tenedor, y 
sin fecha, se considerará como aceptada ó endosada en el mismo dia de 
su presentación á la formalidad del sello, y por consiguiente incurrirá 
en la multa señalada por la lei. 

, a.° Que toda letra de cambio, ó qualquiér otro efecto negociable 
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que se-llevase á la formalidad de! sello cotí, su último endoso ó firma 
borrada, se:Considerará como incurrida en contravención á la lei , y se 
exigirá al portador de la misma la multa correspondiente, á menos que 
se pueda leer la fecha, y se conozca evidentemente que es anterior al 
dia primero de junio en que sé estableció el registro, Madrid a ó de ju
lio de 181 s. : 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. . 

AVISO. 

D. Antonio Salazar y Santaella, profesor en el ramo de callista, que 
vivía en las Quatro calles, se ha mudado á la plazuela de Zelenque, es
quina á;la calle de Capellanes, núm. 4 , quarto principal, encima de la 
taberna. 

V E N T A S . 

Quien quisiere comprar una casa sita en esta corte y su calle Mayor, 
señalada con el núm. 17 de la manz. 195, tasada en 36153 rs. vn. , acu
da ante el Sr. D. Josef Piqueras, juez de primera instancia, y por la es
cribanía del número de D. Julián González Saez, donde se admitirán las 
posturas que se hicieren, siendo arregladas; y para dicha subasta se ha 
señalado el término de 15 dias , que empezaron á contarse desde el 23 
del corriente, 

A voluntad de su dueño se venden 18 tierras con algunos píes de oli
vo, sitas en el término y vega de la villa-de Cienpozuelos, su cabida co-
mode 5$'á 60 fanegas, valuadas en 79882 rs. vn., las que se enagena-
rán con la mayor equidad. La persona que quisiere tratar de su compra 
acudirá á D. Manuel Basualdo, calle de la Lechuga, á la cárcel de cor
te , casa núm. 11, quarto principal, quien la dará quantos conocimien
tos la sean necesarios. " 

Quien quisiere comprar una ó dos prensas para imprimir usuales y 
corrientes, uno ú dos usillos^dos,piedras de jaspe, y algunos juegos de 
visagras, correspondiente á prensas de imprimir, podrá acudir á verlas 
á la imprenta sita en la calle de san Josef, barrio de san Basilio, donde 
tratará de ajuste con la posible equidad. . 

En la prendería sita en la calle de la Cruz , frente á la de la Vitoria, 
se vende un surtido de pantalones para hombre de mahones ingleses 
asargados, de colores de moda, á 64 rs. cada par$ como también una ba-
xilla de pámpana de hoja,de lata , completa para so personas , un catre 
de camino > y otros efectos. 

P É R D I D A . 

Quien hubiese encontrado un perro dogo bastante grande , que tiene 
el pscho un poco pelado,.se servirá entregarle en la calle de la Bola, ca
sa núms."2 y 3, quarto 3.° de la derecha, cuyo dueño dará el hallazgo. 

, : TEATROS. 

• En el .del Príncipe ; á las 8- de la noche , se executará la comedia 
en 3 actos titulada la Escuela de los Maridos , de Inarco Celenio P. A., 
y un saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


